
 
Ref.: Verbal Rad. No. 2020-00066-00 Auto admite demanda. 

REF.: DECLARATIVO - VERBAL – R.C.E. POR ACCIDENTE DE TRANSITO  

RAD. No.  2020-00066-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), once (11) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que la parte demandante subsanó los defectos motivo de inadmisión de la 

demanda, concernientes al juramento estimatorio, la dirección electrónica y teléfono de 

los demandantes, además de haber enviado copia de la demanda y sus anexos a la 

demandada, tal como lo ordena el Decreto 806 de 2020, siendo este juzgado competente 

por la cuantía y el lugar donde ocurrió el hecho del accidente, procede su admisión 

conforme al art. 90 del C. G. P., en concordancia con el artículo 82 ibídem.  Por lo anterior 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  Admítase la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRANSITO para el 

consecuente pago de perjuicios extra patrimoniales de orden moral y material por lucro 

cesante, derivados del accidente de tránsito ocurrido el 25 de junio de 2017 a la altura de 

la Carrera 13 No. 12-51 Sector Calle Nueva del municipio de Sampues (Sucre), en el que 

colisionaron los vehículos Tipo Tracto camión de placas TVA-517 y la motocicleta de 

placas FHY-56E, en el que falleció ARBENIZ MANUEL RUIZ POLO, quien conducía la 

motocicleta, presentada por el Dr. Juan Sotelo Álvarez, en calidad de apoderado de los 

demandantes GLADIS JUDITH POLO OVIEDO, identificada con C.C. No. 25.966.758 

(Madre), JOSE MIGUEL RUIZ GENES, identificado con C.C. No. 15.023.721 (Padre), 

YASELIS DEL CARMEN RUIZ POLO, identificada con C.C. No. 1.100.682.500 

(Hermana), JOSE DE LA ENCARNACION RUIZ POLO, identificado con C.C. No. 

92.259.254 (Hermano), OSTERMAN RUIZ POLO, identificado con C.C. No. 78.755.416 

(Hermano), FARID JOSE RUIZ POLO, identificado con C.C. No. 1.100.689.824 

(Hermano), DANIS MARIA RUIZ POLO, identificada con C.C. No. 1.100.686.991 

(Hermana), NAIROBIS JUDITH RUIZ POLO, identificada con C.C. No. 1.100.691.551 

(Hermana)  y MALDIRIZ DEL CARMEN RUIZ POLO, identificada con C.C. No. 

64.721.515 (Hermana), contra la persona jurídica NIHER S.A.S., identificada con NIT. No. 

900525386-6, empresa que para la fecha del accidente fungía como propietaria del 

vehículo de placas TVA517 que presuntamente causó el accidente referido. 
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SEGUNDO:  Tramítese en la forma establecida para los procesos verbales de 

que tratan los artículos 368 y siguientes del C.G.P. 

  

TERCERO:  Súrtase por secretaría estableciendo mecanismos de confirmación 

del recibo, la NOTIFICACIÓN PERSONAL a la demandada persona jurídica NIHER 

S.A.S., del presente proveído de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

en armonía con el 612 del C.G.P., siendo idóneo el correo electrónico indicado en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal que se reporta en el registro de la 

Cámara de Comercio de Medellín - Antioquia, para notificaciones judiciales 

nihersas@hotmail.com , anexado con la demanda, al que se adjuntará la demanda inicial 

y sus anexos, así como también el escrito de subsanación. Esta notificación se entenderá 

surtida una vez trascurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente a estos.  

 

De la presente demanda córrase traslado a la parte demandada por el término de veinte 

(20) días. 

 

CUARTO:  Negar la medida cautelar de inscripción de la demanda respecto al 

automotor de placas TVA-517 por no ser a la fecha de propiedad de la parte demandada. 

 

QUINTO:  ACTUALICESE por secretaria los datos de contacto de los 

demandantes en la plataforma TYBA. 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

CECM/JDM 

Firmado Por:

 

 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE SINCELEJO-SUCRE

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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